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Diana Consuelo Perdomo Bahamon 
John Henry Bernal Diaz  
Etna Johana Cubillos Fierro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

PPOORRCCEENNTTAAJJEE  DDEE  AASSIISSTTEENNCCIIAA::    MMeettaa::  110000%%  

 

TTEEMMAASS  Calidad de agua y puntos de monitoreo de la red de distribución del agua potable  

DDEESSAARRRROOLLLLOO   

 
 
Siendo las 9:15 am se da inicio a la reunión con enfoque técnico, con el objetivo de aclarar los siguientes temas: 
 
 

• En el punto de monitoreo 1004, se evidencio según la ubicación que hace parte del barrio Santa Teresita y no del barrio 
Siete Trojes, se solicita a la EMAAF validar este aspecto y si es necesario realizar la actualización en el acta de 
concertación.  

• Para punto de monitoreo 1005 ubicado en el barrio Martínez Rico, se solicitó actualizar la dirección con respecto a la 
ubicación actual que se encuentra continuo a la estación de bombeo de agua residual, a lo cual la EMAAF informo y solicito 
autorización para reubicar el punto, la secretaria de salud aprobó la ubicación y solicito que se le informe la nueva dirección 
y coordinadas del punto. 

• La Secretaría de Salud expuso la necesidad que se tiene de instalar dos nuevos puntos de monitoreo, uno en el barrio La 
Aurora y otro en el barrio Zuame, si bien es cierto esta red de distribución no cuenta con puntos para monitorear la calidad 
de agua en estos sectores, para lo cual se acordó con la EMAAF realizar una visita de campo el próximo 17 de junio a las 
3:00 pm para analizar la ubicación más viable de los puntos.  

•  Teniendo en cuenta los hallazgos y observaciones producto de la inspección a las plantas de tratamiento de la EMAAF, se 
realiza la solicitud y el cumplimiento de que el personal que hace parte del proceso de la potabilización del agua, tanto 
administrativo como operativo este certificado en las normas de competencia laboral del Sena y gestionar el cierre de los 
hallazgos en la visita del 16 de octubre de 2024. 

• Se solicito a la EMAAF el plan de acción producto de las desviaciones microbiológicas de riesgo alto y riego medio en el 
punto 1010, a lo cual   la EMAAF argumento que se realizara el cambio del tanque de almacenamiento de agua potable y se 
realizara reubicación del punto 1010 por no ser un punto directo de la red de distribución por no estar ubicado posterior a 
los macro medidores. La secretaria de salud solicito una respuesta formar con los soportes de las acciones realizadas. 

 
 

CCOOMMPP RROOMMIISS OOSS  YY  PPEENN DDIIEENNTTEE SS   

QQuuéé    QQuuiiéénn    CCuuaannddoo   

Realizar la actualización y adecuación de los puntos de monitoreo 1004, 1005 y 1010  EMAAF 

En el 
momento en 

que se 
realicen las 

adecuaciones 
locativas 

plazo 
máximo 30 

de junio  

Actualizar el acta de concertación de los puntos de muestreo  
EMAAF y 
Secretaría de 
Salud  

En el monto 
que se 

confirme y 
valide las 

adecuaciones 
en los puntos 
de monitoreo 
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PPRRÓÓXXIIMMAA  RREE UUNNII ÓÓNN   

FFeecchhaa  HHoorraarriioo   LLuuggaarr  

   

En constancia de lo expuesto, firman los participantes: 
NNoommbbrree  CCaarrggoo   FFiirrmm aa  

Diana Consuelo Perdomo Bahamon 

 

 
 
 

 

John Henry Bernal Díaz 

 
Ingeniero Sanitario de Apoyo / 
Secretaría de Salud de Cundinamarca 

 
 

 

Etna Johana Cubillos Fierro  Profesional Universitario  
 
 
 

   

   

   

 


